
Nuevo curso de la Escuela de Cooperativismo Agroalimentario: “El régimen 
tributario del socio de una cooperativa agroalimentaria” 

 

 
Profesora:  

María Pilar Bonet Sánchez,  

Profesora titular de Derecho Financiero y tributario de la Universidad de 
Valencia, jubilada. 

 

 

Fechas: De 19 de abril a 3 de mayo 

 

Los contenidos son: 

Semana 1:  

Unidad 1.  Alta y baja del socio de la cooperativa agroalimentaria.  

Unidad 2. El IRPF de los socios de una cooperativa agroalimentaria que se encuentran 
estimación directa y en estimación objetiva. 

Semana 2:  

Unidad 3. El IVA de las operaciones de los socios en régimen general. 

Unidad 4. El IVA de las operaciones de los socios en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca. 

 

METODOLOGÍA:  

El curso dispone de varios recursos:  

- Cada unidad dispondrá de: 
o Texto escrito  
o Presentaciones locutadas 
o Cuestionarios de autoevaluación 

- Materiales complementarios (anexos, normativa, doctrina…) 
- Tareas: búsqueda de información en páginas web, resolución de un caso práctico, 

rellenar un formulario, etc. 
- Foro para intercambiar ideas, dudas, propuestas o realizar debates 
- Canal privado para tutorías individualizadas 

 

EVALUACIÓN: 

La evaluación se llevará a cabo a partir de los cuestionarios y tareas propuestos. 

 

RECUPERACIÓN: 

Se abrirá al final del curso un período para la recuperación de las tareas y cuestionarios que no 
se hayan podido hacer a tiempo.  

 

 

 

 


